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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la qUe se regu
la el procedimiento para la concesión de bolsas de
estudio en ·las actividades de perfeccionamíento
del personal docente en ejercicio.

Ilmo. Sr.: La Ley 14/1970. de 4 de agosto, General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, en su ar
ticulo 103.2, establece que se organizará sistematicamente el
perfeccionamiento del personal docente en ejercicio. con las
diferentes modalidades que impongan las características de cada
nivel educativo; habilitándose, en su caso, para ello, bolsas de
estudio. A este efecto, en los Presupuestos Generales del Es
tado existe la adecuada dotación.

Por su parte. la Ley 7/1972, de 26 de febrero. de Presupuestos
Generales del Estado. dispone en su artícuJo 27 que cadl\ Mi
ni<>terio regulará el procedimiento y condiciones para otorgar
subvenciones con cargo a créditos globales.

El objetivo que el primer precepto legal marca ha de alcan
zarse mediante la organización de cursos. seminarios. confe
rencias, reuniones, visitas a Centros e Instituciones de interés
formativo y cuantas actividades llevan al profesorado, en todos
los niveles, la orientación e información ptecisas ..para su per~

feccionamiento y adaptación a métodos y programaciones que el
sistema educativo exija.

Ello entraña concentraciones de profesorado, con desplaza
mientos y estancias fuera de sus ,habituales Jugares' de trabajo,
que implican gastos que es preciso compensar mediante la con
cesión de bolsas de estudio, adecuadas en su cuantía a tiempos
laborales y distancias recorridas,

En consecuencia, y de conformidad con lo e8tablecido en la
Ley 7/1972, de 26 -de febrero, de Presupuestos Generales del
Estado para 1972,

Este' Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.. Podrán concederse bolsas de estudio para el profesorado
en ejercicio que tome parte en cuantas actividades que para
su I?erfeccionamiento, en todos los niveles de enseñanza, se or- .
gamcen por los Centros u Organismos dependientes de este
Ministerio, debidamente autorizados.

2.° La cuantía de las bolsas se cifrará, en razón de distan
cias de desplazamiento y de tiempo de desarrollo de las activi·
da~es, diferenciando en consecuencia. el profesorado de la 10
cahdad en que se celebran, el de la propia provincia y el de
ot.t:as provincias; concediéndose 100 pesetas por bolsa-día a los
primeros, 500 pesetas bolsa~dül a los segundos y 800 pesetas
bolsa-día a los terceros.

Cuando los desplazamientos fuesen entre la Península y las
provincias insulares o de Africa, se tendrá en cuenta el mayor
costo de los mismos, incrementando la cuantía inicial tercera
con el importe del viaje. Del mismo modo se procederá cuando
se, trate del profesorado español que ejerce su misión en el
extranjero, si la actividad a desarrollar tiene lugar en España.

3." En casos de excepción, no previstos en lo anteriormente
dispuesto. la, Dirección General de Ordenación Educativá, con
el asesoramiento de las Inspecciones Técnicas de Enseñanza·
Media y General Básica, determinará. la cuantia de las bolsas.

4," Los Centros u Organismos organizadores de actividades·
de perfeccionamiento darán cuenta a la Dirección General de
OrdenaCión Educativa, con una antelación no menor a treinta
días, de los programas y labor a desarrollar, días de duración
y relación de asi~tentes, con expresión, en su caso, de Cuerpos
a que pertenecen y lugares de procedencia, acompañando pre
supuesto de las bolsas de estudio que se propongan, de confor
midad con lo que dispone esta Orden.

5.° La Dirección General de Ordenación Educativa cuidara
de que por la Sección de Gestión Económica de su Secretaría
General se formulen las correspondientes propuestas de gastos
con cargo a los créditos habilitados al efecto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 30 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa,.

RESOLUClON de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educath'a por la que
se declaran aptos para la obtención del diploma de
especialización en "Pedagogía terapéutica,. a los
cur.-;illtstas comprendidos en el grupo ...C,. de la Re~

solución de 4 de febrero de 1971.

La Orden ministerial de 29 de agosto de 1970 (<<Boletín Ofí~

cial del EstadO" de 13 de octubre) convocó, con _carácter es
pecial. la realización de un curso destinado a completar la
formación y actualizar las técnicas del personal que, habien
do ejercido actividades educativas en el campo de la Educa
ción Especial, aspira a obtener el oportuno diploma en .. Peda
gogía terapéutica».

Consecuentemente. por Resolución de la Dirección General
de Enseñanza Primaria de 4 de febrero de 1971 ("Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de febrero), se resolvió la selección de
aspirantes reuniéndoles en tres grupos, a efectos de realización
de diferentes programas de actualización de técnicas, perfec·
cionamiento y formación teórica y práctica.

Habiéndose concluído el curso correspondiente al grupo "C".
de acuerdo_ con lo previsto en los puntos 4' y 5 de la mendo
nada Resolución y superadas por numerosos asistentes al Cur
so los períodos teóricos y prácticos y las pruebas correspon
dientes,

Esta Dirección General ha dispuesto:

1. Declarar aptos para la obtención del diploma de Pro
fesor especializado en ..Pedagogía terapéutica», ('on fecha 5 de
mayo próximo pasado. a los siguientes cursillistas que han
terminado satisfactoriamente los períodos teóricos y prácticos,
y cuyos informes han sido diligenciados de forma reglamen·
taria:

Aguador Capdevíla, María Teresa.
Alcázar Vergara, María Rosa.
Alonso Anguiano, María Dolores.
Alonso Carriles, Carmen Rosa.
Andueza Andueza, Felisa.
Aparicio Parejo, Esperanza.
Arias Cabos, Nemesio,
AsIa Aguirrebeitia, Purificación.
Auria Toralba_ Aurita,
Barral Iglesias. María José.
Blázquez Vázquez, María Teresa.
Busto López, Alicia,
Caminero Calvo, Efigenio
Cantos González, María Trinidad,
Canuria Ballon, Julia,
Capelo Martín, Francisca.
Caro Arroyo. María del Carmen.
Castrillo Braxo, Feliciana Angeles.
Corredor Cortes, Pascuala.
Crespo Villota. Manuel.
Cuesta Gutiérrez. Victoria,
Delgado López, María Dolores.
Díaz Rodríguez, Cristina del Carmen.
Esteban Zacares, María del Pilar.
Pernúndez Cortijo, María Lourdes.
Pcrnandez Navarro, Juanlj,.
Fernández Osendo, Margarita.
Fontana Adanero, María Carmen.
Garda Egido, Josefa.
Gal'cia Martín, AdoraCión.
Garda Rodríguez, Leonor.
García Segovia, Víctor.
Gómez Alirameures, Jesús.
González del Blanco y Perelra, EugenIo.
González Dominguez, María del Rosario.
González Gallego, Concepción.
González Suarez, Margarita.
Hernández Moreno, Javier.
Iglesias Santos, César.
Imaz Mancisidor, Dolores.
Jovani Roda. Carmen.
Le'ón Martin. Yolanda.
López Jiménez, EIeuteria.
Larente Yeste, Carmen.
Lorenzana Ramos, Mária del Camino.
Lloret Ramis, Francisco.
Majo Sanz. Visitación.
Martín Garda, Vicente.
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Martín Rafetas, Milagros
Martinez Nouche, Antonio Jesús.
Martinez Ruiz. Soledad.
Martínez Turra<;fo. Manuel.
Mayar Viña, María Dolores.
Medina González, Maria del Pilar.
Mena Rivas. Emilia.
Millán Carda, Concepción.
Moraleja Mayoral, Pilar.
Moino Rebadera, Generoso.
Muñoz del AUa, Maria de los Angeles.
Muñoz Dobón, María del Pilar.
Paoheco Lagunar.• Asunción,
Parejo Gordaliza, Adela
Parga Eugallo, María Teresa.
Padrazo Mir. Soledad.
Peláez Moreno, María Caridad.
Pérez Casanova, Antonio.
Pérez Carrera, Maria.
Pérez Minguez Mateo, IsabeL
Pérez Monterde, eriststa.
Reyes Bqrges, Felicidad.
Rivera L6pez, Begoña.
Rodrigo Saiz, :Ana, Maria.
Rodríguez Carda, 'Rogelio.
Rodríguez Martinez. María. del Carmen.
Rodriguez Robles, Luis.
Rodríguez Robles, Ramira..
Rübio Saiz, Lorenzo.
Saiz del Olmo, Josefa.
Sánchez Pérez, Antonio.
Sánchez· Reina, Francisco
Samuartin Salazar, M~ría Beatriz.
Santaolaya Laya, María Victoria.
Sastre Sastre, Carmen.
Segura Saiz, Honorio.
Seoana Couceiro, María Clarisa.
Serna Fernández; Amanda.
Serrano González Tejero. Manuel
Siscart Bonéu, María Nieves.
Vega Pérez, IsabeL
Villahoz Curial, Elena.
Yáilez Cancio, FideUna.

2. De acuerdo con lo previsto en la Orden ministerial de
29 de agosto de 1970 (...Boletín Oficial del Estado.. de 13 de oc
tubre), Resolución de 4 de febrero de 1971 (",Boletín Oficial del
Estado» de 2Q de febrero) y Circular de 25 de abril, las Dele
gaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
procederán a enviar con la máxima urgencia los oportunos in
formes da los cursillistas no incluidos en esta relación y tan
pronto como los interesados' vayan concluyendo las prácticas
correspondientes.

3. A los cursillistas reseñados en el punto an tenor se les
expedirá, por el 'Ministerio de Educación y Ciencia, el oportuno
diploma de espe~ializaci6n en ..Pedagogía terapéutica.. , con los
efectos legales que determina la vigente Ley General de Edu
cación y la Orden ministerial de 29 de agosto de 1970.

Lo que comunico a V: S. para su conocimiento y demás
efecttls.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 5 de junio de 1972.-El Director general de Forma

ción Profesional y Extensión Educativa, P. D., el Subdirector
general de Promoción Estudiantil, Carlos Díaz de la Guardia.

Sr. Subdirector general de Educación Permanente' y Especial.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2 de junio de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la' sentencia recaída en el
recurso. contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Luis Cifuentes Ca
rricajo...

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído Resolución firme en 15 de fe
breca de 1972, en el recurso contencioso·administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Luis Cifuentes Ca-
nicajo. .

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se- cumpla la
c~tada sentBncia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

..Paliamos: Que desestimando el presE'nte recurso, interpues
to a n-ombre de don Luis Cifuentes Cariicajo contra Resolución
de la Dirección General de Previsión de 27 de abril de 1967,

a su vez desestimatoria de alzada del acuerryo del Delegado pro
vincial de Trabajo de Madrid, fecha -i.) de enero anterior, sobre
acta de liquidación unificada de cuotas a la previsión social nú
mero 8.859 y fecha 20 de octubre de 1966, levantada por 1":: Ins
pección de Trabajo de esta capital, debemos declarar y decla
ramos que dichos actos administrativos son conformes a derecho,
válidos y subsistentes, con absolución de la Administración re
currida; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que Re publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la ..Colección Leg'&la·
ti va.. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.
José Maria Cordero,-Juan BecerriL-Fedro Fernández.-Julio
Sainz.-Rubricados».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1972.·-P. D. el Secretario general Tec

nico, Antonio Chozas

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minü.. te-,·io.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 de junio de 1972 por la que se incluye
a la Empresa ..Yves Bossar et Pierre Michel Es
paña. S. A.'"' ("'0. B. M. España, S. A.&J, en el Re~

gistro de Empresas Consultoms y de Ingeniería ln~

dustrial.

Ilmo. Sr.; Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Secretaria General Técnica de este Ministerio, ten
go a bien declarar la inclusión' en el Registro de Empresas
Consultoras y' de Ingeniería Industrial, creado por Decreto
617/1968, de 4 de abril, a la Empresa ..Yves Bossard et Pierre
Michel España, S. A.'"' ( ...O. B. M. España, S. A.&) en la Sec
ción General de Empresas Consultoras y de Ingeniería.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1972.-P. D .. el Subsecretario, Fer-

nando Benzo, .

Ilmo. SL Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

ORDEN de 13 de junio de ]972 por la que se cancela
la inscripción de la Empresa «Técnicas Reunidas,
Sociedad Anónima» en el Registro de Empresas Con~
llultoras y de Ingenieria Industrial y se modifica
la inscripción en el mismo de la Empresa ~Lummus

Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruído y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio, ten~

go a bien declarar la cancelación de la inscripción de la Em~

presa «Técnicas Reunidas, S. A,,,,, por extinción de la misma, y mo~

dificar la inscripción de la Empresa ..Lummus Española, S. A ...
a efectos de que figure .como denominación social de la misma el
nombre de ..Técnicas Reunidas, S. A.", (<<Tecniresa.. ), en la Sec
ción Especial de Empresas Consultoras y da Ingeniería Espa
ñola, Grupo A, del Registro de Empresas Consultoras y de In
geniería Industrial, creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1972,-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Irndustria.

RESOLUCION de la Dirección General de Mínas
por la que se hace público el otorgamiento del per
miso de investigación minera que se cita.

Con fecha 5 de junio de 1972, por esta Dirección General ha
sido otorgado el siguiente permiso de investigación minera;

Número: 21.195. Nombre; ",María del Carmen». Mineral: Cuarzo.
Hectáreas: 190. Término municipal: Yecla (Murcia) y Villena
{Alicante. '

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 5 de junio de 1972 -El Director general, Enrique
Dupuy de Lome.


